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"Año de la ¡nvers¡ón para el Desarrollo Rural y la Segur¡dad Alimentaria',

REsoLUcróN DEALCALDÍAN" 00tJ
san Isidro, 0I ENE 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

CONSIDERANDO:

Que, es necesario conformar la Comisión Paritaria para la Negociación
Colect¡va Bilateral del Pliego de Petic¡ones presentado por el Sindicato de Obreros Mun¡cipales de San
Isidro - SOMSI, para el período 2013;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25o del Decrero
Supremo N' 003-82-PCM la representación de la Munic¡palidad deberá estar compuesta por un
representante del señor Alcalde y cuatro representantes de la Mun¡cipalidad;

Obreros
Que, mediante escrito de fecha 20 de diciembre de 2072, el S¡nd¡cato

Municipales de San Isidro - SOMSI ha puesto en conoc¡miento de esta Ent¡dad la
de sus representantes para tal efecto;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20o numeral 6) oe la
ley Orgánica de l.4unicipalidades, Ley No 27972;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR Ia Comisión paritaria para ta
Colectiva Bilateral del Pliego de Peticiones presentado por el Sindicato de Obreros

de San Is¡dro - SOMSI para el año 2013, la que estará integrada por las siguientes

En representación del señor Alcalde

. Gerente Mun¡cipal, quien la presidirá

En reoresentación de la Mun¡c¡palidad

. Gerente de Asesoría Jurídica

. Gerente de Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo

. Gerente de Administración v Finanzas

. Gerente de Recursos Humanos, quien actuará como Secretar¡o Técn¡co

Secretar¡o General
Secretario de Defensa
Secretario de Organización
Secretar¡o de Economía

Florencio Ccaccya G¡kaña
José Rodríguez Maima
Alejandro Palomino Quispe
Berto Garriazo Huamani

precedente, revará a cabo,. *Jl.|lo"ó'"t3"i":f.1"#3;5"??li',l: #";"J:::it:fff:"1x,:'""::
de carácter presupuestal que rigen para el año 2013.


